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GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA JURIDICA ~ 

.04 5,5 .- RESOLUCION NUMERO DE‘ 10 

an ABR zm
, 

“POR LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA A LA ENTIDAD DENOMINADA LIGA VALLECAUCANA DE RUGBY, CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de las 
atribuciones legales conferidas por el Decreto 1529 del 12 de Julio de 1990 y el Decreto 525 de 1990. 

CONSIDERANDO: 
Que la señora CAROLINA LOPEZ MACIAS, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.66.99l.678 expedida en Cali, Valle del Cauca, en calidad de Presidenta y 
Representante Legal, de la entidad denominada LIGA VALLECAUCANA DE RUGBY, cuyo 
deporte es Rugby, con domicilio en el Municipio de Santiago de Cali, Departamento del 
Valle del Cauca, ha solicitado a la Gobernación del Departamento del Valle, el 
Reconocimiento de la Personería Jurídica para la citada entidad, según escritos radicados 
bajo los Nos. Sad- 0000438978- Rad —Ol454 de Marzo 26 de 2010 y documento 
aclaratorio de Abril 14 de 2010. 

Que la peticionaria acompañó a la solicitud los documentos exigidos en el articulo 28 del 
Decreto No. 525 de 1990 y ala Ley 18] de 1995. 

Del estudio hecho a la documentación anterior, se dedujo que la entidad en mención no 
tiene animo de lucro y se ajusta en todo con los preceptos de la moral y el orden legal. 

RESUELVE: 
ARTICULO 1° Reconocer Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro 

denominada LIGA VALLECAUCANA DE RUGBY, con domicilio en el 
Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, 
segun Acta de Asamblea de Constitución No. O01 de Enero 16 de 2010. 

ARTICULO 2° Aprobar los Estatutos de la entidad denominada LIGA 
VALLECAUCANA DE RUGBY, con domicilio en el Municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, los que fueron 
presentados y corresponden a los adoptados por la Asamblea de 
afiliados, segun Acta de Asamblea de Constitución No. OOl de Enero 
16 de 2010. Los estatutos presentados para este Reconocimiento se 
encuentran acordes a la normatividad vigente para los Clubes 
Deportivos. 

ARTICULO 3° Inscríbase a la señora CAROLINA LOPEZ MACIAS, identificada con la 
cédula de ciudadania No.66.99l.678 expedida en Cali, Valle del Cauca, 
en calidad de Presidenta y Representante Legal, de la entidad 
denominada LIGA VALLECAUCANA DE RUGBY, con domicilio en el 
Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, 
elegida según Acta de Asamblea de Constitución No. OOl de Enero 16 
de 2010 y Acta de Comite Ejecutivo No. OOl de Enero l7 de 2010.
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‘I’ ~ GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA JURIDICA 

u 6 RESOLUCION NUMERO _— D 2010 
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“POR LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA A LA ENTIDAD DENOMINADA LIGA VALLECAUCANA DE RUGBY, CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 
ARTICULO 4° lnserihase a las siguitrntes personas eomo Dignatarios (le la 

entidad (lenoniinacla LIGA VALLECAUCANA DE RUGBY, con domieilio 
en el Munieipio (le Santiago (le Cali. Departamento del Valle del Cauea. 
elegidos segun Acta (le Asamblea (le Constitucion No. O01 (le Enero lo 
(le ¿(H0 y Aeta de Comite Ejeeutivo No. ()()l (le Flnero 17 (le 20H). 

COMITÉ EJECUTIVO 
PERIODO : POR CUATRO (4) AÑOS VENCE: ENERO 16 DE 2014 
PRESIDENTA CAROLINA LOPEZ MACIAS 
VICEPRESIDENTE ANDRES MAURICIO DAZA CATAÑO TESORERO JEFFERSON ARREDONDO ANDRADE SECRETARIO MILTON FABIAN LENIS LASSO VOCAL JORGE MARIO FAJARDO BLANDON 
ORGANO DE CONTROL 
PERIODO : 

VEN CE: 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 

POR CUATRO (4) AÑOS ENERO 16 DE 2014 
JOHN JAIRO DAVILA RAMIREZ 
T. P. #41467 - T 

JUAN CARLOS CHACON ALVAREZ 
T. P. #61374 - T 

ORGANO DE DISCIPLINA 
PERIODO : 

VENCE: 
COMISION DISCIPLINARIA 

ARTICULO 5o. 

ARTICULO 6o. 

PARAGRAF O: 

POR CUATRO (4) AÑOS ENERO 16 DE 2014 
JAIME MEJIA LOPEZ 
ERNESTO CASTRO HARTMANN 
ALEX ESCOBAR CHAVES 

La |')l’(‘S('I1l(‘ Resolueíon se notifiearzi de (tonformidad con lo (lispuesto 
por el ¿trtieulo 44 (lel Cotliggo Contencioso Administrzltivï). ‘advirtienrto 
que eontra ella ])I‘()(‘(‘(l(‘ solo el Reeurso (le Reposición, el cual debera 
interponerse‘ dentro (le los eineo (5) días siguientes a su imtificïación. 

La Resolución en eoniento ckrbe ser publiez-¡(la en la (‘xaeeta 
I)epartan1e11tal por euenta (le los intc‘resa(los, trámite que se 
enteiulera surtido eon el pago (le los (lereelios de publicacion. 

lista Resolueión surte eleetos legales cuando se (le eumplimiento a lo 
tlisptiesto en este zirtieulo.
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45': GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA e SECRETARIA JURIDICA 
RESOLUCION NUMERCÜ 4 E QEÍJIO 

a3 (¿Maresme-i 

“POR LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA A LA ENTIDAD DENOMINADA LIGA VALLECAUCANA DE RUGBY, CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 

ARTICULO 7o. Ejecutoriada la Resolución de Reconocimiento de Personería 
Jurídica, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 16 del 
Decreto 1529 de 1990. el Representante Legal de la entidad deberá 

i 

presentar en la Secretaría Juridica, los Libros de Asociados, de Actas 
de Asamblea General y las Actas de Junta Directiva, para su o correspondiente registro. 

PARAGRAFO l: De acuerdo con 1o ordenado en el Artículo 45 de la Ley 190 de 1995, 
todas las Entidades sin ánimo de Lucro, deberan llevar la 
Contabilidad, de acuerdo con los principios generalmente aceptados. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

3 Ü ABR 281.8 Dada en Santiago de Cali, a los dias del mes de del año dos mil /& k w P JUAN CARLOS ABADÍA CAM 
GOBERNADOR U DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

¿É 

RAIMUNDO ANTONIO TELLO BENITEZ 
SECRETARIO JURÍDICO 

Proyecto y Elaboró: : Dra. RUBY STELLA MOLANO M. Profesional Unive ‘sitarizrffigfl 
Reviso: Di‘. JAIME ESCOBAR VFZLICZ- Profesional [íspccizilizzido á’


